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de 150,25 euros en la cuenta abierta en “Ba-
nesto”, sucursal 1050, de calle Mayor, nú-
mero 12, de Guadalajara, a nombre de este
Juzgado con el número 2178, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta la
formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juzga-
do, con el número 2178/0000/61/0269/09, la
cantidad objeto de la condena, o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se
haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con
el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Hangzou, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 13 de mayo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16.701/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE GUADALAJARA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 2 de
Guadalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 10 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Pablo Calatayud Villaoslada, frente a la em-
presa “Maquinaria y Construcciones CEM,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Auto
En Guadalajara, a 8 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Maquinaria y

Construcciones CEM, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 862,34 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción al “Boletín Oficial del Registro Mer-

cantil” para la publicación de la parte dispo-
sitiva del auto (artículo 274.5 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y una vez firme, hágase entrega de certi-
ficación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo manda y firma el ilus-
trísimo magistrado-juez de lo social don José
Eduardo Martínez Mediavilla.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Maquinaria y Construcciones
CEM, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Guadalajara, a 8 de mayo de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/16.698/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE HUELVA

EDICTO

El secretario judicial del Juzgado de lo so-
cial número 2 de Huelva.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue
la ejecución número 68 de 2009, sobre eje-
cución de títulos judiciales, a instancias de
doña Alexandra María Domínguez Martín,
contra “Blackboard Building, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en la
que con fecha de 19 de marzo de 2009 se ha
dictado auto que sustancialmente dice lo si-
guiente:

Parte dispositiva:
Declarar a la ejecutada “Blackboard Buil-

ding, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia, con carácter provisional, por
importe de 24.490,41 euros de principal,
más 500 euros que provisionalmente se pre-
supuestan para intereses legales y costas del
procedimiento, sin perjuicio de su ulterior
tasación.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este
Juzgado en el plazo de los cinco días siguien-
tes al de su notificación, y que trascurrido di-
cho termino, si no manifiestan alegación al-
guna de procederá al archivo provisional de
las actuaciones.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña Inmaculada
Liñán Rojo, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 2 de Huelva.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Blackboard Building, Sociedad
Limitada”, cuyo actual domicilio o paradero
se desconocen, libro el presente edicto que
se publicará en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Huelva” y BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la prevención
de que las demás resoluciones que recaigan
en las actuaciones le serán notificadas en los
estrados del Juzgado, salvo las que deban re-
vestir la forma de autos o sentencias o se tra-

te de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.—El secretario judicial (firmado).

(03/16.695/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE HUELVA

EDICTO

En virtud de lo acordado por la ilustrísima
señora doña María Auxiliadora Salvago
Sanz, magistrada-juez del Juzgado de lo so-
cial número 3 de Huelva y su provincia, en
la ejecutoria número 88 de 2009, a instan-
cias de doña Pilar Calero Padilla y doña
Noemí Moreno García, contra “Moranca,
Comunidad de Bienes”, doña Silvia Camero
Rodríguez y don José Luis Morán Díaz, cu-
yos domicilios se ignorar, se ha dictado con
esta fecha auto, cuya parte dispositiva tiene
el tenor literal siguiente:

Resuelve: Procédase a la ejecución y se
decreta, sin previo requerimiento, el embar-
go de bienes de la parte ejecutada, “Moran-
ca, Comunidad de Bienes”, doña Silvia Ca-
mero Rodríguez y don José Luis Morán
Díaz, suficientes para cubrir la cantidad de
8.797,45 euros en concepto de principal,
más 1.700 euros que sin perjuicio se fijan
provisionalmente para gastos, intereses y
costas, sirviendo la presente resolución de
mandamiento en forma para la práctica de la
diligencia de embargo por la comisión judi-
cial de este Juzgado, así como para solicitar
el auxilio de la fuerza pública, si fuese pre-
ciso, guardándose en la traba el orden y li-
mitaciones que establecen los artículos 592
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil; advirtiéndose a la parte ejecutante que
el embargo de los bienes muebles se suspen-
derá si no se pudiera nombrar depositario en
el acto de su práctica, a expensas de lo pre-
visto en el artículo 251 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Requiérase por término de cinco días a
los ejecutados para la designación de bienes
de su propiedad sobre los que poder trabar
embargo, con expresión, en su caso, de car-
gas y gravámenes, así como en el caso de
que sean inmuebles, si están ocupados, por
qué personas y con qué título, con apercibi-
miento, en su defecto, de poderse imponer
sanciones y multas coercitivas periódicas a
los ejecutados, todo ello conforme a lo dis-
puesto en el artículo 589 de la Ley actual de
Enjuiciamiento Civil.

Se pone en conocimiento de los ejecutados
que para el abono de las cantidades por las
que se despacha ejecución se hará en la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado,
número de cuenta 1932/0000/64/0088/09, de
“Banesto”, oficina principal, calle Marina
número 2, de Huelva.

1.o Decreto el embargo de devoluciones
que por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadi-
do o cualquier otro concepto deben percibir
de la Agencia Tributaria los ejecutados “Mo-
ranca, Comunidad de Bienes”, doña Silvia
Camero Rodríguez y don José Luis Morán
Díaz, hasta cubrir la cantidad de 8.797,45
euros en concepto de principal, más 1.700
euros que sin perjuicio se fijan provisional-
mente para gastos, intereses y costas, a tal


